REPUBLICA DE CHILE
1. MUNICIPALIDAD DE CONCON
DEPARTAMENTO DE EDUCACION

CONCON,
332 2 3 ENE 202

DECRETO ALCALDICIO N° /

ESTA ALCALDIA DECRETO HOY LO QUE SIGUE

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE:

a) Las facultades que me confiere la Ley Organica Constitucional de Municipalidades
N°18.695 de 1998.

b) LaResolucion N° 18 del 2017 de la Contraloria General de la Republica.

¢) LaLey N°19.424, que creo la Comuna de Concén

d) La Ley N°19.543 del 24 de Diciembre de 1997, que traspasé la Administracién de los
Servicios de Salud y Educacién desde la Corporacién Municipal para el Desarrollo
Social a la Municipalidad de Concon.

¢) La Modificacién del Convenio de Transferencia del Fondo de Apoyo Para la
Educaciéon Piblica entre La Municipalidad de Concén y la Direccién de Educacién
Publica.

f) El Decreto Alcaldicio N°1782/2018 que autoriza a Manuel Méndez Rivera a realizar
tramite del Convenio FAEP en el Ministerio de Educacién en Santiago

g) El correo electronico del Coordinador Regional de la SEREMI, de Educacién de fecha
26/12/2019 comunicando la entrega personal del “Convenio” en Direccién de
Educacién Piblica ubicada en Alameda N°1315 Santiago.

A

DECRETO-

1. AUTORICESE a Don Manuel Alejandré Méndez Rivera RUT
funcionario del DAEM para que tramite documentacién relacionada con el Convenio de
Transferencia del Fondo de Apoyo -a.la Educacién Publica FAEP 2018 ante la
Direccién de Educacién Publica ubicada en Avenida Alameda N°1315 Santiago de
Chile. Fecha de realizaci6n del tramite: Lunes 27 de Enero 2020.

2. CANCELESE los gastos de locomocion en que incurra el funcionario antes
individualizado con cargo al Fondo F ijo del Departamento de Educacién

3. ANOTESE, COMUNIQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE
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